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SUPLEMENTO AL NUMERO 2951

Epoca. 5a. j Villahennosa. Tab., Diciembre 30 de 1970

Lie. David G. Gutiérrez Ruíz,
SECRETARIO GENERAL DE GOBIER NO ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
PODER EJECUTIVO P. M, L. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que eí H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

El H. XLVI Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facul
tades que le confiere la fracción XXX del artículo 68 de la Constitución Política del Esta
do, ha tenido a bien expedir el siguiente:

Decreto Marnerò § 2 4

ARTICULO UNICO.—Se autoriza al H. Ayuntamiento Consttl. del Municipio del 
Centro, para que enajene en la cantidad de $ 11.040.00 (ONCE MIL CUARENTA PE
SOS M. N). en favor de la C. Luisa Villegas Guzmán, un lote de terreno Municipal ubica
do en la calle Vicente Guerrero de la Col. Tamulté de las Barrancas, con superficie de 
368:00 metros cuadrados, limitado: Al Norte, en 16:00 metros con el C. Manuel Vidal G., 
al Sur, en 16:00 metros con la calle Vicente Guerrero; al Este, en 23:00 metros con el 
C. Dionisio Osorio y ai Oeste, en 23:00 metros con la C. Josefa Mayo,

T R A N S I T O R I O .

UNICO.— Este decreto comienza a surtir sus efectos legales a partir del dja siguien
te de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.
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Diciembre 30 de 1970

Expedido en el ? áreao JA DO 
del Estado de Tabasco, a In?. vcdn Jc.c.dr ;G;. 
tos setenta.

p a g in a  d o s  p e :u o d : : o

El Subsecreuuio da CobniT;,, Fe: .arca 
Despacho de la SncreEr a A. re  E

ING. RICARDO raid A 7; i 7 E1A7

L i e «  i )  r r A  a
SECRETARIO GE NEPAL DO 
PODER EJECUTIVO ADA. :

■ de ViliaDrrnosa, Capital 
■' dei año A mil neveeien-

1 de -Gobierno .Encargado í
■■V;d "r Ejecudvo. Pdvl.1..
GI.EÍ !ERREZ RUÍZ f

i

I

- R t i 7 2 0
i
íí

' ' T - ■ • 5 T > -> r -  ‘
. ¡ é l .  ID E - O  A  rV v  i iU a ..' • -  * -

8

’AA"0 DE TARASCO, 1

Que (d H. Congímu (R 7: . A r- ■' mta:
El H. X-LVi Ce-v-veso Rd r. - A A en y; ircdaD iA ú-

cultades que le confiere ia r/o ’ ’ ■ i - ; ' Cor LAcr-a [’oluica Lo
cal, ha tenido a bien va,y e l i E  E A ;

• - - O»*
- A-a, No va Al

ARTICULO UNICO...- .:o rr, . *
pió de Huimanguillo, Tabeara, g r ¡  or 
la C. María Dolores A rrío  r ' - ar rr  :r 
cuadrados ubicado en ia cade Avraa do. do 
Julián Bautista y Luisa Bautice; r Err. 7: o 
Este, 48:00 metros con la cade jid an  y A r  
to Contreras.

i 1 i t i i f i rvi ' i l  rird tVTunici- 
Ee ' 3,48 LOO en favor de 
ocEr' Ee de 695:00 metros 
m- v 80 80 marros con 

;Felón Gregorio Méndez: Al 
o,.- con María Dolores Faus-

UNÍCO.- Este do e rro  raA  .r i o- - E.r - mA - re! día CgrienA de su pu
blicación en el PerA-dE.o A . 8 7 7 : ;

Dado en cd Salé'' d" J a a A - m  ■ ' . . m m E'mdvd le Vdh.hevmosa,
Capital del Estado de i a i r e r r  - km . . : . :e d Í'Opvo: re: are de nul
novecientos setenta.— Dip. Eabsrr. . r e r e  Aa: r  .. -e-m - Admira. d o r o  C. re Buen
día, Dip. Secretario.— Rúbricas.

Por tanto mando se i rey Rasa y ■ : .. . rs ei sAmE ¡ emnyiurnento.
Expedido en el PadrAo nE ’■ i -; : . a irel de VüL.hemos-a. Capital

del Estado de Tabasco. a lea: Yobv Ov.; -a ■ A dadme dei arar cié mi i novecien
tos setenta.

. ru  A Per .o  ja v o  . >i.i.. 
i 8 , . A ■■'■}!'> G. GITnERRLZ LU Z.

EJ Subsecretario de Gobúrno Ama: a- ■ m 
Despacho de la Sacro¡nda 7

INC RICARDO A G J.JE y  d 'l A ■



Diciembre 50 de 1970 PERIODICO OFICIAL PAGINA TRES

Líe. David O Guiié; rez Rutz,
SECRETARIO G I-ATRAE DE C F OI mJ '• ’ '" O  DEL DESPACHO DEL
PODER F!ECuTFTO ’EOF-. IT o ' G ...... I ' SOBERANO DE TARASCO,
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Lie. David G. Gutiérrez Ruíz,
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
PODER EJECUTIVO P.M.L. DEL ESTADO LIBRE 3' SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme io siguiente:

El H. XLVl Congreso de! Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa
cultades que Je confiere la fracción XXX del articule; 68 de la Constitución Política Lo
cal, ha tenido a bien expedir el siguiente:

D ecreto  N ú m ero  9Z7

ARTICULO U N IC O .—Se autoriza al H. Comité Administrativo de Cárdenas, Ta
basco, para que enajene en la cantidad de $ 12,096.00 (DOCE MIL NOVENTA Y SEIS 
PESOS M .N .), a favor de la Profesora Carmen Cadena de Buendía, un lote de terreno 
ubicado en la Villa y Puerto de Sánchez Magallanes, con superficie de 4,0.32 metros cuadra- 

■ dos, limitado: Al Norte, en 72.00 metros con Zona Federal; al Sur, en 72.00 metros con 
Carmen Méndez Cruz, W ilfrido González Sánchez, Delia Hernández de Ricárdez; Felicito 
Reyes y Ena Escalante de Laines; al Este en 56.00 metros con la calle Lázaro Cárdenas y 
al Oeste, en 56.00 metros con ja señora Generosa Uscanga de Sevilla.

T R A N S I T O R I O :

UNICO.— Este decreto surte sus efectos legales a partir del día siguiente de su pu
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, 
; Capital del Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes de diciembre del año de mil 
¡ novecientos setenta.— Dip. Luis A. Zurita Zurita, Presidente.—  Profra. Carmen C. de Buen

día, Dip. Secretario.— Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.
j ‘

)| Expedido en ei Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
jj del Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes de diciembre del año de mil novecien- 
¡ tos setenta.

Ei Secretario General de Gobierno, Encargado 
del Despacho de! Poder Ejecutivo. P.M.L.

LlC DA\ iD G. GU IÍERREZ RUIZ.

El Subsecretario de Gobierno Encargado del 
; Despacho de la Secretaría General P.M.L.

ÍNG, RICARDO AGUIRRE SORIA.
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Lie. David G. Gutiérrez Ruíz,
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
PODER EJECUTIVO P.M.L. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

ASUS HABITANTES, SABED:

Que el H. Congreso de! Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

El H. XLVÍ Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las fa
cultades que le confiere ¡a fracción XXX del artículo 68 de la Constitución Política Local, 
ha tenido a bien expedir el siguiente-

Decreto Número 928

ARTICULO U N IC O .-- Se autoriza al H. Ayuntamiento Constitucional del muñid- ¡ 
pío del Centro, para que enajene en la cantidad de $ 47 ,520 .00  (CUARENTA Y SIETE 
MIL QUINIENTO S VEINTE PESOS 0 0 /1 0 0  M .N .), a favor de la U N IO N  FEMENIL IBE
ROAMERICANA de esta ciudad, un predio urbano ubicado entre las calles Almendro y 
Guayacán en la Colonia Municipal denominada “ El Bosque”, con superficie de 1,584.00  
metros cuadrados limitado: Al Norte, en 36.00 metros con la calle Almendro; Al Sur, en 
36.00 metros con la calle Guayacán; al Este, en 44 ,00  metros con el lote número dos y al : 
Oeste, con la carretera ciudad Deportiva Puente Colgante.

T R A N S I T O R I O :  j

UNICO.— Este decreto surte sus efectos legales a partir del día siguiente de su pu- 1 
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, t. 
Capital del Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes de diciembre del año de mil j- 
novecientos setenta.—  Dip. Luis A. Zurita Zurita, Presidente.—  Profra. Carmen C. de Buen- í- 
día, Dip. Secretario.— Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital ;! 
del Estado de Tabasco, a los veintiocho días del mes de diciembre del año de mil novecien- e- 
tos setenta.

El Secretario Generai de Gobierno, Encargado 
del Despacho del Poder Ejecutivo. P.M.L.

LIC. DAVID G. GUTIERREZ RUIZ

E) Subsecretario de Gobierno Encargado del 
Despacho de la Secretaría General P.M.L.

ING. RICARDO A O n i r r c CAD r a
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Líe A 'a

SECRETARIO GENERAL DE G C m ad-A ' . a ■ . ■ . , '■ rUMPACL'O DEL
PODER EJECUTIVO P.M.L. DEL LbTAae- d A t a  , CAE CO A  TARASCO.

, \ -J ij O T I  ̂L \ ~ .

C/UC eí id. g. G 'igi'OSO C;C¡ temcr-e : ,ai .... , ..... . , l)..;,........  .__.e... ,.a.

El H. XLV1 Congreso del Lerdo Lio-.' ■■■ L A: ’ • - - i do eo e: 1 ’oo d-" ’as ia-
cukndes que Je Cuntiere :a fracción D badea A : u r:-. ddbd
ch del Estado, ha tenido a bien n-xne-.J:.- O di •••;

$ \  *. -*ri / O t i  tpapu - ' -Oí í1
i

ARTICULO UNICO.— Se au ronza r ! La- a Rao Leí i a rao nava que enajene en la 
cantidad de $ 452.074.20 (CUA iT O d ' ' ¡ 7 i d d ' V ' ’' '  ddl ¡TN'l A Y
CUATRO PESOS, 20/100 M.N.) a idean ae ir ,ar ad : . ; Aa.ns C e de:, cid Estado
un lote de terreno con suneiTiOe Je 30d 5-.; C eo.-a lid. ma a .. 1 a: ; arre Casera de O Zo
na Asistencial de la Colonia Tierra Colorad;» d :. • rd Ara 1 : a. Z g.dana colindan
cías: Al Norte, Camino de los '/'iveros- Eí. d d' ■ . -ar' da;-.; Ad Lrm. Z-ora
Asistencial y al Oeste. Viveros de Fka Cui tu r y Le gima < 1  s í iU:d mes.

T H A N d I T O R I O :

UNICO.— Este decreto surte sus efecKe arpees a pamr cari coa siguiente de su pu
blicación en el Periódico Oficial del Gobierno d. : Orado.

Dado en el Salón de Sesiones del eo d • . . 1 a di C:mR:! de- Vdhdma niosa.
Capital dei Estado ele Tabasco, a los eeínbod.. , ;p di ¡ai re Ad a fu >a mil
novecientos setenta. —Dip. Luis A. Zurita Zurda. :du- ... a-o, ¡. . Ldn men C. c.e Buen- 
día. Dip. Secretario.— Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, ai, -ud. \ s..: ir di el dAmdo aturad i miento.

Espedido en el Palacio del Porler Riecub-. a. a- ja yd a . ; de b'iiam rrmcaa, Capital
del Estado de Tabasco, 2 los vcmbc.da' dar- Jel -.......A . A : m-e r ;  rail no\ ecien-
tos setenta.

-.i. " mu. :d ... Oeb: rúa. Encargado
: ! e f i •

i. re. Id.\ víO i d GLTIERREZ RUIZ.

E! Subsecretairo de Gobierno Encargado de i
Despacho de la Secretaría Gene? a! PALE.

INC. RICARDO AGUIRRE SORIA.
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Lie. Dennri « A  G utiérrez Ruiz,
SECRETARIO ü :! sFP dE Dd GüB'HRNG ENCARGADO DEL DESPACITO DEL 
PODE R E|: 'CODA) AeOo, DEL ESTADO U BRE Y SOBERANO Db TABASCO.

. . cotí ■ SARSO Al'ES. SABED:

t uie oí : i A non/mo ucí Lsumo m iu; servido dirigirme lo siguiente:
Li EL N ■ A CEmmsro) <01 Eoe A LAm y Soberano de Tabaseo, en uso de las facul 

nAcu q-L, ■, 1¡ V. Eo\.cT I I T :  de! articulo G8 de la Constitución Política
Poca!, im iCíT;,. . 'Aru curadme: :EgcE..Oc:

2 - ce r**f ' " A i i p i e r ©  9 3 3

A A "  A A ERUA-'  •.‘.--■Ama y --An de los derechos por el uso de los locales y 
Jemas s; reí: o c u n e o  m A nue n -o coco E: Comal-calco de esta Entidad, se establece 
io siguiceíe:

T A R l F A :

Por cada metro cuaco «do de la superficie rentable de los locales de dicho mercado. 
Jos locatarios pago An c nonos cuyo promedio no sea inferior a $ 0.75. .

Por pi mu A> W A v nEníÁono, los usuarios pagarán cuotas por cada ocasión de
$ 0,20 por lo., roCn> ros y de $ 0.10  por ios segundos.

ARTICELO SE; TEN DO.-—Pora determinar las cuotas que deberá cubrir cada loca
tario, dentro de los promedios indicados en el artículo- anterior, se tomará en cuenta la ubi
cación. giro y demás característica? de ios locales o pisos respectivos.

T R A N S I T O R 1 O :

UNICO— Este Decreto entrara en vigor ai día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Esírdo-

Dado en el Salón dr Tm-Tors do! Poder Legislativo, en la ciudad de Viilahertnosa, 
Capital del IT lado de Tahas" o, a los treinta cuas de! mes de diciembre del año de mil no
vecientos : cAum- ~ Din. Ruin Zurita Zurit¿-.. Presidente.— Frofra. Carmen C. de Buen.- 
día. Dip. Eccí'cmrTu-—Rvlmicrs.

S

Por tanto mando tu imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

Expido en el Palacio del Poder Ejecutiva, en la Ciudad de Viilahermosa, Capital de!
IT iado de T abrumo. a lo: tremió: citas A:T mes de diciembre del año de mil novecientos se
tenta.

ruco orneo Genera! co- (EshTnm Encargado 
oel Despacho dei P cue r  Ejecutivo-P.ivi.L.

F.i Subsi.creUü ¡o dé Gehnrcm f.¡o.;t :g:Ao .te! 
Despacho os o: ores,. T .1, A ..0 .1...

ÍNG DC T EE A íA obuE  EubbA

LIC. DAVID G. GUTIERREZ RUIZ.



PAGINA OCHO PERIODICO OFICIAL Diciembre 30 de 1970Líe. David G. Gutiérrez Ruíz,
SECRETARIO GENERAL. DE GOBIERNO ENCARGADO DEL DESPACHO DEL 
PODER EJECUTIVO P.M.L. DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO,

A SUS HABITANTES, SABED

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo si guíeme:

El H. XLVI Congreso del Estado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facul
tades que le confiere la Fracción I Inciso “ N ” del Artículo 08 de la Constitución Política 
Local, ha tenido a bien el siguiente:

D ecreto  Nùmero 03 8

ARTICULO UNICO.—Se prorroga por todo el e¡crcí do FAcai de 1971 la vigencia 
de las siguientes Leyes Fiscales del Estado: Ley de ingresos de! Estado; Ley del impuesto Di
versos del Estado de Tabasco; y Ley que Establece las Tarifas para el Cobro de Derechos 
y Productos, publicadas las dos primeras en el Suplemento a» número 2742 del Periódico 
Oficial de fecha 28 de diciembre de 1968 y la última en el Suplemento al número 2741 del 
mismo Periódico Oficial del 25 de diciembre del citado año de 1968, así como las refor
mas a la Ley de impuestos Diversos del Estado, en sus Artículos 10 Fracción III y 97 Frac
ción IX, hechas por Decreto número 798 del 30 de septiembre de 1969 y la reforma al Ar-

1 A  AJ i v.t

por Decreto 823 del 26 de diciembre de 1979.
[culo 14 de la Ley que establece las Tarifas para el Cobro c.c Derechos y productos, hecha

T R A N S I T O R I O

UNICO— Este decreto surte sus efectos legales del día primero del mes de enero 
del año de 197L

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Villahermosa, 
Capital del Estado de Tabasco, a los treinta chas del mes de diciembre del año de mil no
vecientos setenta.— Dip. Luis A. Zurita Zurita, Presidente. - Profra. Carmen C. de Buen- 
día, Dip. Secretario.—-Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le cié ei debido cumplimiento.
/

Expido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del 
Eslado de Tabasco, a los treinta días del mes de diciembre del año de mil novecientos se
tenta.

Ei Secretario General de Gobierno Encargado 
del Despacho de! Poder Ejecutivo P.M.L.

IJC. DAVID G. GUTIERREZ RUIZ.

El Subsecretario de Gobierno Encargado de! 
Despacho de la Secretaría Gral. P.M.L.

ÍNG. RICARDO AGUIRRE SORIA.


